


Creemos	 que	 la	 Comisión	 de	 Derecho	 Internacional	 tendrá	 la	 oportunidad	 de	 analizar	 la	
cuestión	 de	 las	 reparaciones	 con	 más	 detalle	 y	 profundizar	 los	 debates	 cuando	 considere	 el	
ítem	"Reparación	a	individuos	por	violaciones	graves	del	derecho	internacional	de	los	derechos	
humanos	y	violaciones	graves	del	derecho	internacional	humanitario",	incluido	en	el	programa	
de	largo	plazo	de	la	Comisión	a	propuesta	del	profesor	Claudio	Grossman.	

Muchas	gracias,	Sr.	Presidente	


